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ntCRVTO DB LAS Cc^RTeS OBKBRAtBS 

Sobre la contribución exiraroiiinaria de guerra, 
leido y aprobado tn sest09 pública. 

X_ias Cortea gener»les y estraordinarias, pa-
ra facilitar mas y mas el reparlimiento y recau­
dación de la contribución extraordinaria de guerra 
confoi me á las bases establecidas en el Becreco 
de i.° de abril de iRii^ decretan lo siguiente: 

l.^ La cooiribucion extraordinaria de guerra 
comprehende á todos los españoles residentes ea 
la península é islas adyacentes , sin mas excep-* 
cion qae la de los absolatanteate pobres, 6 raeros 
jornaleros. 

3 Correspondiendo por la Constitucton á tos 
Ayuntamientos el repartimiento y recandacioa 
de las contribuciones« les presentarán todos los 
Vecinos y habitantes de su respectiva compreben-
sion, en el preciso término de ocho días, con­
tados desde la publicación de este Decretio en 
cada pueblo, relación duplicada , y firmada , de 
todas las rentas y utilidades líquidas que perci­
ban anualmente, bien sea por sus propiedades / 
derechos, bien por su industria y comercio. 

3 En estas relaciones Se han de maoiüesttr, 
Con distinción de pueblos y provincias, las rentas 
y utilidades liquidas que ten^a cada contt'ibu-
yente «a la península é islas adyacentes, y tam­
bién las cantidades que perciba ea la peniasals 
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de las ñneas ó derechos qú¿ pofea eO ultramar. 

4 Los M. R. Arzobispos y R. Obispos pasa­
rán al Ayuntamiento del pueblo ea que residan, 
relaciones firmadas, en los términos y tiempo pres­
critos , de las rentas y utilidades Uquidatx)ue dis­
fruten por qualquier titulo, expresando en las mis­
mas con separación las que procedan de sus mi­
tras , y las de sus bienes y derechos particularei. 

g Los Cabildos y Corporaciones eclesiásticas 
secutares pasarán al Ayuntamiento del pueblo 
las correspondientes relaciones firmadas, de to ­
das las rentas y utilidades liquidas que pertenez­
can al cuerpo, y de todo lo que anualmente cor­
responde á cada uno de sus individuos por qual-
quiera especie de obvenciones que tenga en la 
Iglesia ó Corporación : en su vista se asignará 
al Cabildo ó Corporación el tanto de contribu­
ción que corresponde á la cantidad que dexe de 
distribuirse entre aus individuos, y sirva para 
otros objetos j y ss tendrá presente la renta qu« 
toque á cada uno en particular , para los efectos 
que.se expresan en ti artículo 7. 

16 Los eclesiásticos que no pertenezcan á Ca­
bildo 6 Corporación, presentarán á los respectivos 
Ayantainientos relaciones firmadas de las rentas y 
utilidades liquidas que perciban por su ministerio. 

7 Todos los eclesiásticos seculares de qual­
quier clase presentarán individualmente , y con 
separación, relaciones firmadas.de las rentas y 
utilidades líquidas que pefciban por bienes pro-
pos ó. patrimoniales. Esta renta se unirá á la que 
perciba por la Iglesia^ y la contribución será la 
que corresponda á la suma de ambas. 

8 Los prelados de todos los monastarios y 
conventos de qualquicra órdco presentarán al 



Ayuntamiento del pm^lo^en" qoí Mfén ÜRMdoiij 
relaciones firmadas de todas'las renta*:/'iotilida-
des líquidas que les (»ei««inMtoan, ya por tte»echo 
de la comunidad, ya de alguno de tas individuos, 
en los diversos pueMoS' de'ta'Monarquia'^ co» la 
distinción y claridad quAM'tai «xprtteiRto^it' los 
artículos anteriores. . • .' i., -n".., ,, ,, 

9 Los prelados gaocrati*|} y provtfteidlés'tfft 
qualquiera orden pasaráá i tos Ayunramleirtbis ti* 
los pueblos en que nesidaA j^^relacionM' ñritiada^ 
de todas las rentas ŷ  olrreaeloaes liquidas-iqu» 
perciban ea razón de su e^rgo; '' M ;.: 
^ l o Los administriRtorc^ de bleiiai ^ ^ s r i é -

cientes á cofradías, hermandades,inctnon3S' y-
vinculaciones pias, cuyos productos rtcest^ni-í 
pilcados íntegramente al erarlo por eh^DecMtb' 
de Ó de diciembre de i8dp, ni destinados á tos* 
hospitales militares á conseqliencia de la ondea 
de las Cdrtm d« 4 da <â MtO%te f 8 i r , p«'«$e;n(a-
*iti i:lo9ire«pect1vos Aj^tatiitenros Í^URICS reta-' 
ciories firmadas de lasreotásy utiVidadcslíî Mida» 
q̂ ue prodttccan dichos'bienetjá fin de<qu«|fi« lel 
•signe ^l'ta'nto de esta «ontfíbucion. ' o ,: 
, ) t Los administradafeá'i'ílle'' btenes pert««a'< 

dientas á personas resldetitcA'-fdera de ^ penln-
^la é islas adyacentes, ó en pais ocupado por ios 
franceses, estén ó no saqtlestridos tos de dichas 
Personas, presentaría igualmente la« expresadas 
'elaciones. Los Ayontsmientois "harin l{i COTIW* 
pendiente asignación ^ sin parjmcio desque luegO' 
y» teng»» noticias de las ddmas rentas y^tilidS'-
«as^oe pBr«net(!a«4 la misma persona,tanto en 
Paises libres como ocupados^ se le señale la quota 
^ue corresponda é la-suma total. 

IA .Lois administradlas de bleaes pcrtcüe^ 



cíente» ^ pirtonu, f{«92 é legalmente !mpo«ibi-
iicsdt^.de tuanejarlos porsi, presentarán iguales 
relactoites para lQ$ie£BQt«s expresados eú el ÍT~ 
ticulo «kilcerior. ,^,1. ,: 

; 13 Pasado el térnino de los ocho días , seña­
lados, j>wa.<U presAúti^ion de las relaciones , los 
Ayuntamientos procederán á asignar á cada veci­
no el»'Uflt6 de contribución , que tegun la escala 
4 tabla de progresión establecida ^n el referido 
Í>ecr.«tii'. de i.o delabrilde 1811, corresponda á 
U ,fiitQ«|l>d« las rentas (¡w haya manifettado. 

14 £1 Áyuntamieato en el menor tiempo po-
iiible (60(1 tal -qne <n ninguna población pase de 
4oce (1ÍA*'desde que. se concluya el té/mino seña—-
lado paradla presentación de Us relaciones ) pu­
blicará la- list« dc: lo que «orresponda á cada 
coatribuyeote ^ haciéndola ioiprimir donde haya 
proporcíoa, 
- x^ jSi alguna pegona,<5 cuerpo de qualquier 

cliiM M p^Tsentare las rela^ciones en el tiempo se' 
fialadoen el articulo a<°^^raduará elAyuntamien-
tOi la qoofa de coot^ibuctoo que crea podrá cor-
responderle, según US'UOtioias y opinión que ten« 
ga de su fortuna y bi«nes. 

l(S . La asigaácioB ih«oha por este medióse 
llevara ¿efecto, y no. podrá reclamarse contra 
ella. Pero iaaiediatai«eatii que el interesado cum­
pla con ht preseut^cioo ííe, las relacioi^es, se le 
asignará y exigir^ dcsd«.«l día de la presentación 
«I tartto que oorrflsuqnda; á las rentas liquidas 
que haya rnanifiíStadoj quedando en uno y otro 
caKO expeditas las facultades de los Ayuatamieao 
toS'iy de ks-particulares. , 

i-¡ Dentro de quatrp días, despue; del de la 
publicacioa de las list«t> procederá el Ayunta-
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miento á la recaudación del tanto que á cada 
Uno Cürresponda en un mes con respecto á la 
dignación anual publicada. £s:a para los pueblos 
«ctualmente libres se contará desde la fecha del 
pfe ente Decreto, y para lo» ocupados desde que 
vayan-quedando en libertad. 

18 Los Ayuntamientos dirigirán inraediat.i-
mente á los Intendentes de SUF respectivas pro­
vincias copia certificada del reparto que hayan 
Iiecho, acompañando para su gobierno , y demás 
efectos que convengan, una de las dos relaciones 
firmadas, presentadas por cada contribuyente. 

• 9 .SI por estos datos, ó por otras noticias 
ciertas constare al Intendente que alguo Ayun-
tamjeatq no hubiere verificado la asignación en el 
tiempo prescrito , nombrará el mismo Inten-» 
dtínte un comisionado , que.i costa de los Indi­
viduos del Ayuntamiento pase al pueblo j y k> 
*Hccuce «n un breve termino, que le sefeilará. 
£ste Comisionado elegirá dos vecinos - honrados 
de cada parroquia , y en uniotí de ellos ^jroeede-
fi í ia asignación de quotas,con arreglo á'lo que 
queda dispuesto en los artículos «méiiores res­
pecto á los Ayuntamientos. 

30 Cada seis meses , coptados desde U fecha 
M que ,con arreglo al art. 17, debe ejttgirse esta 
contribución, los contribuyentes que adquieran 
™*yorea rentas ó uti l idad^, ó s¿ hallen privados 
de parte de las que noanifestaron pare el anterior 
reparto, presentarán á sus Ayuntamientos nuevas 
relaciones, firmadas también por dopli^adoj para 
que se Íes asigne la quota correspondiente. De 
estas variaciones se dará aviso puntuará los I n ­
tendentes, y se pondrán «n noticia del piáblicb. 

• I Quaado de lat relaciones presentadas á los 
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Ayuntamientos resultare, que las rentas de algún 
vecino están en distintos pueblos de la provincia, 
el Ayuntamiento del pueblo de la vecindad pasará 
á cada uno de los de aquellos los correspondien­
tes oficios , con expresión de las rentas que ha­
ya nianifescado tener en ellos , y de que se le ha 
asignado la correspondiente quota. Si las rentas 
se hallaren en distinta provincia,se pasarán por 
el Intendente al de la respectiva ; quien dirigirá 
los oficios oportunos á cada Ayuntamiento. 

aa . La» relaciones presentadas por los vecinos, 
cuerpos y personas, de que se ha hablado eo los 
articaios anteriores, se pondrán de manifiesto en 
quaJquiera tiempo á todo éspafiol que solicite 
vedas , y podrá exponer sobre ellas lo que crea 
conveniente. 

33 Esta exposición debe hacerse ante d A-
yantamieoto ^ y este, oyendo instructivamente á 
los interesados, remitirá el expediente coa su in­
forme «I Intendeote, para que resuelva en vista de 
él y sin otra instrucción : esta determinación será 
executiva, tifl perjuicio de que se admitan después 
las reclamaciones en jastici» donde corresponda. 

34 Si el Ayuntamiento creyese necesario rec­
tificar las delaciones presentadas por algún con­
tribuyente , manifestará á eSte las ratones ó noti­
cias que tenga; y forinindose el expediente, ins'^ 
tructivo, que se previene en el art. anterior, io're* 
mi tira al Intendente para losítnes en él expresados. 

3$ £1 contribuyente, que esté auxiliando á la 
Nación por via de donativo permanente con una 
cantidad igual ó mayor que la que le corresponda 
por esta contribución , quedará libre de ella -, pero 
si el donativo fuese menor , se te exigirá el exceso 
hasta cubrirlo: debiendo siempre verificars^e el pago 



por meses, según queda prevenido eo este Decreto. 
a<S Si alguno de los contribuyentes no pudiese 

satisfacer el todo, ó alguna parte de su quoca ea 
metálico , podrá hacerlo en frutos ó efectos, que 
sirvan en especie para las provisiones del exércitoj 
los que serán admitidos á los precios corrientes. 

a? Los contribuyentes que tengan rentas en 
distintas provincias, no estarán obligados á pagar 
toda la quota asignada en la de su residencia jy po­
drán satisfacerla en las respectivas provincias, en 
partes proporcionadas á las rentas que en ellas dis­
fruten. Esta determinación la harán presente, á 
los tres dias después de publicado el reparto , al 
Ayuntamiento, quien lo pondrá en noticia del In­
tendente, para que pase los correspondientes ofi­
cios á los de las respectivas provincias, á fin de 
^ue en ellas se haga la cobranza del tanto que cor­
responda por medio de los Ayuntamientos. 

a8 Los empleados civiles y militares, por lo 
perteoeciente álos sueldos que disfruten,continua­
rán satisfaciendo esta contribución extraordinaria 
por el método de descuento de sueldos, establecido 
^Decreto de i.° de enero de 1810 ^ observándose 
los demás decretos y órdenes que gobiernan ea 
punto á rebajas y asignación del máximum: y por 
lo relativo á las utilidades ó rentasique disfruten 
de bienes propios, quedarán sujetos á las mismas 
reglas establecidas para todos los cidadanos. 

•9 En los pueblos y provincias en que al re­
cibo de este Decreto se halle establecida la contri­
bución eKtraordinaria de guerra , seguirá exigién­
dose en la forma que en él se prescribe. 

30 Donde DO se halle establecida,cesarán,des­
de que se haya realizado la cobranza del primer mei 
de esca^lM contribuciones extraordinarias impues-
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tas por las Juntas provinciales al principio y en to­
do el tiempo de nuestra revolución , y también las 
que el primer Consejo de Regencia , y después la* 
Cortes, hayan substituido en lugar de la extraordi­
naria de guerra j pero lo vencido, y no satisfecho 
por razón de dichas contribuciones cesantes, debe 
cobrarse integramente hasta el dia de su cesación. 

j t Loslntendentes, luego que reciban este De­
creto por la Regencia , lo circularán con la mayor 
brevedad á los pueblos de su provincia, y cuidarán 
de que los Ayuntamientos hagan el reparto y exac­
ción «n el tiempo y forma prescrita, y de que las 
cantidades recaudadas entren sin demora, y con la 
debida intervención,en las tesorerías de provincia, 
ó en la depositaría de partido, según corresponda. 

31 Cada tres meses pasarán losinrendentesála 
Junta de provincia, Ínterin subsista,óá la Diputa­
ción provincial, un estado de la suma total que en 
cada pueblo haya correspondido á los contribuyen­
tes, con expresión de lo que se haya recaudado y 
entrado eu las respectivas tesorerías, de lo que *e 
haya gastado, y en qué objetos, y de lo que quede 
sobrante: harán que este mismo estado se imprima y 
publique, yxlirigiránalgijnos exemplaresalGobier» 
no^ quien pasará, según los vaya recibiendo,uno ó 
mas de cada prov íncia^á las Cor tes ó á su Di puttcion, 

33 Queda derogado por este Decreto quanto sea 
contrario á él,aunque se halle dispuesto en los an-* 
teriores, y en los reglamentos expedidos hasta el 
dia sobre la contribución extraordinaria de gueri'a; 

Lo tendrá entendido la Regencia, y dispondrá.lo 
necesario para su cumplimiento,haciéndolo imprl« 
mir , publicar y circular.'Cádiz 3 de setieiñfcre 
de 1813. 

Madrid. Imprenta dt la Parte. 


